
Ejecutivo  

Radicado 680013103006 2020 – 00013 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

La parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 

conforme se indica en los archivos 4 y 5 Cuaderno 1 del expediente electrónico y según lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. lo solicitado es viable. Por lo tanto, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso adelantado por Distribuciones 

Eléctricas J.E. S.A.S. contra Construcciones y Montajes Energy Limitada, Luis Ignacio 

González Cuervo, Ana Gladys Combariza Merchán, Oscar Orlando González Combariza y 

Claudia Viviana González Combariza por pago total del crédito y las costas.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares ordenadas con ocasión del presente asunto con la 

advertencia que las decretadas sobre los bienes de Construcciones y Montajes Energy Limitada,   

quedarán a disposición de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el proceso 

administrativo por jurisdicción coactiva  comunicado por oficio 1.32.244.444-0233 recibido el 03-

03-2020 folio 30 C. 1 archivo 1 y dando cumplimiento al auto del 9 de marzo de 2020 folio 32 del 

cuaderno de medidas archivo 1. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 116 del C.G.P., desglósense los títulos objeto de 

recaudo con la constancia de haberse pagado el total de la obligación, hágase entrega a la parte 

demandada.  

 

CUARTO: No se condena en costas y cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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